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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 5 1  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- ESTABLECER como prioridad, en el marco del plan de obras publicas de la Provincia de Corrientes, la ejecución de la red vial conocida  como Ruta Provincial de la Producción, que comienza en la localidad de Tatacuà y hasta la ciudad de Goya, pasando por Colonia Laurel, Colonia Pando, San Roque, Santo Domingo, Arroyo González, Gobernador Martínez y Santa Lucia.-

Artículo 2º.- LOS parámetros técnicos serán fijados por las áreas competentes del Poder Ejecutivo Provincial.-

Artículo 3º.- EL Poder Ejecutivo efectuará las previsiones necesarias a los efectos de posibilitar la financiación de la obra, ya sea en el marco presupuestario o a  través de operaciones de crédito público o programas de financiamiento alternativos.-

Artículo 4.-  COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

          DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de marzo del año dos mil cuatro.-

SANCIONADA:  11/03/2004                              
PROMULGADA: 31/03/2004   Dto. Nº 553/04                          

PUBLICADA Boletín Oficial: 07/04/2004    

